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Diana Cruz Murillo
CONCEJALA METROPOLITANA DE QUITO

Oficio Nro. GADDMQ-DC-CMDL-2023-0230-O

Quito, D.M., 16 de octubre de 2023

Asunto: Requerimiento ciudadano - Juan Carlos Lagos (Tema: Rompe velocidades)
 
 
Señor Magíster
Hernan Alejandro Ortiz Diaz
Administrador Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL MANUELA SAENZ
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial y atento saludo. Por medio del presente en mi calidad de Concejala
Metropolitana de Quito, tengo la responsabilidad ante la ciudadanía de cumplir acciones
de fiscalización de conformidad al Art. 86 y Art. 88 literal d) del Código Orgánico de
Organización Territorial Autonomía y Descentralización; por lo expuesto, solicito en la
brevedad posible, se considere acciones pertinentes en el siguiente requerimiento 
ciudadano: 
 
PRIMERO:ANTECEDENTES. –  
  

Con oficio Nro. GADDMQ-AZMS-2023-2464-O de 14 de julio de 2023, la
Administración Zonal Manuela Sáenz solicita a la Señora Ing. Claudia Patricia Otero
Narváez, Gerente General Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras
Públicas, lo siguiente: “( …) En las reuniones del cabildo realizadas en el barrio la
Vicentina, los vecinos del sector solicitan la ubicación de rompe velocidades en las
calles La Guadalupana y Antonio Sierra, por cuanto los vehículos circulan a gran
velocidad poniendo en riesgo la integridad de sus habitantes (…)”.  
Mediante oficio Nro. GADDMQ-DC-CMDL-2023-0132-O de 23 de agosto de
2023 numeral 4, desde este Despacho se solicitó: “( …) se informe al interesado con
copia a este despacho, el estado en el que se encuentra el trámite, a fin de que se
mantenga informado al peticionario sobre el avance del mismo”. 

SEGUNDO: PETICIÓN CONCRETA. –  
  
Por los antecedentes expuestos; y, en referencia al oficio Nro.
GADDMQ-DC-CMDL-2023-0132-O de fecha 23 de agosto de 2023, solicito se informe
a este Despacho las gestiones y seguimiento realizado, a fin de dar la atención pertinente
al requerimiento ciudadano. 
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Segura de contar con su gentil atención, anticipo mis sinceros agradecimientos. 
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Diana Lizeth Cruz Murillo
CONCEJALA METROPOLITANA
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Anexos: 
- GADDMQ-AZMS-2023-2464-O (2).pdf
- GADDMQ-DC-CMDL-2023-0132-O.pdf
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